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SESIÓN 321-1981                                                        29  DE OCTUBRE, 1981 
 
ARTICULO I, inciso 2 
 
SE ACUERDA nombrar al Ing. Alvaro Galvis Panqueva como Director de Planeamiento 
Académico Ad Interim, a partir del 16 de noviembre de 1981 por un período de seis 
mese. 
 
El Ing. Galvis se nombra bajo las mismas condiciones de nombramiento del Dr. Helwig, 
o sea, que se le pagará el salario como Director cuando se pueda elaborar la 
respectiva modificación presupuestaria en enero de 1982. 
 
 
 
 
 
SESIÓN 321-1981                                                        29  DE OCTUBRE, 1981 
 
ARTICULO I, inciso 5) 
 
SE ACUERDA que la Rectoría presente un informe completo sobre la oferta real de 
pago a Casas Comerciales con las cuales se tenían deudas en dólares, en una próxima 
sesión, para decidir lo más conveniente. 
 
 
 
SESIÓN 321-1981                                                        29  DE OCTUBRE, 1981 
 
ARTICULO II, inciso 1) 
 
SE ACUERDA aprobar la modificación Interna 8-81 por un monto de ¢1.371.001 a 
efecto de presentarla a la Contraloría General de la República para su aprobación 
definitiva. 
 
Se encarga a la Oficina de Presupuesto y Finanzas calcular la diferencia cambiaria en 
las licitaciones públicas 75, 29 y 79-81 a ¢42 por dólar, en lugar de ¢35 como aparece 
en el documento.  Este cambio debe ser revisado y refrendado por la Auditoría. 
 
ACUERDO FIRME 



 
 
 
 
SESIÓN 321-1981                                                        29  DE OCTUBRE, 1981 
 
ARTICULO III, inciso 1) 
 
SE ACUERDA aprobar la modificación externa 6-81 por un monto total de ¢4.300.000, 
a efecto de presentarla a la Contraloría General de la República para su definitiva 
aprobación. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 


